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PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ARCHIVOS 

 
En la ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas con quince minutos, del día dieciséis 
de abril del año dos mil veinticuatro, reunidos en la oficina de la Secretaría General, la Mtra. 
María Delia Adame Arcos, persona titular de la Secretaría General y Presidenta del Comité de 
Archivos, Dr. Juan Manuel Rivas González, persona titular de la Coordinación General de 
Planeación y Administración, Mtro. Ulises Flores Peña, persona titular de la Oficina del Abogado 
General, C.P.C. José Barrera Ramírez, persona titular del Órgano Interno de Control, L.I. Ignacio 
Sánchez Zamudio, persona titular de la Dirección General de Tecnologías de Información y 
Comunicación, Lic. Mariana Chit Hernández, persona titular de la Dirección de Transparencia 
Institucional y titular de la Unidad de Transparencia, y C.P. Carlos Alberto Hernández Temamatla 
Figueroa, persona titular de la Dirección de Gestión de Archivos y Secretario del Comité, quienes 
fueron convocados para llevar a cabo la primera sesión ordinaria del 2024, bajo el siguiente ----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------ORDEN DEL DÍA: ----------------------------------------------------------- 
1. Verificación del Quórum legal, para sesionar. -------------------------------------------------------------------- 
2. Aprobación y/o modificación del Orden del Día. ----------------------------------------------------------------- 
3. Análisis y aprobación en su caso, de las bajas documentales de expedientes de archivo. ------- 
4. Análisis y aprobación en su caso, de las bajas documentales de los documentos de apoyo 
informativo y/o comprobación administrativa inmediata. ------------------------------------------------------- 
5. Asuntos Generales. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
a) Información sobre la Contratación del proveedor para la recolección y destrucción de los 
expedientes, autorizados para baja documental por el Comité de Archivos. ----------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------- 
PRIMERO. - Verificación del Quórum legal, para sesionar. ------------------------------------------------
Previa verificación de los integrantes del Comité de Archivos, se confirmó la totalidad del 
quorum legal para llevar a cabo la presente reunión. Cabe señalar que la Presidenta del Comité 
presentó al Dr. Juan Manuel Rivas González, quien sustituye al Dr. Pedro Antonio Márquez 
Aguilar, nuevo titular de la Coordinación General de Planeación y Administración, de 
conformidad con los artículos 7° y 11° del Acuerdo por el que se crea y se establecen las bases 
de funcionamiento del Comité de Archivos, de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
declarándose formalmente instalada la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Archivos 
del año 2024. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------- 
SEGUNDO. - Aprobación y/o modificación del Orden del Día. --------------------------------------------- 
La Mtra. María Delia Adame Arcos, Presidenta del Comité de Archivos, presentó el Orden del Día 
y procedió a dar lectura de este; El C.P.C. José Barrera Ramírez, persona titular del Órgano 
Interno de Control, realizó una observación con respecto a algunos periodos de baja del punto 
TRES, por lo que se procedió a corregir dichos periodos. ------------------------------------------------------- 
Una vez aclaradas y corregidas las observaciones, el pleno del Comité de Archivos aprobó 
el orden del día por unanimidad de votos. ---------------------------------------------- 
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TERCERO. - Análisis y aprobación en su caso, de las bajas documentales de expedientes de 
archivo, de las siguientes series documentales: ---------------------------------------------------------------- 

Acto continuo se llevó a cabo el análisis y valoración por el  pleno del Comité de Archivos, 
de todas y cada una de las fichas técnicas de prevaloración de archivos, los inventarios de 
baja documental de expedientes, así como las declaratorias de prevaloración de archivos 
para baja documental de las series de: “Educación continua, Prácticas profesionales, 
Seguridad estudiantil, Selección de aspirantes, Educación permanente, Salidas 
académicas, Padrón de contratistas y proveedores, Compras, Adquisiciones o 
contratación de bienes o servicios, Asesorías jurídicas de planes de estudio y Asesorías 
jurídicas de proyectos normativos”.---------------------------------------------------------------------------------
Por otra parte, con relación a la serie documental: Compras, Adquisiciones o contratación de 
bienes o servicios, se aclara que el inventario de baja documental consta de 50 cajas, 49 de 
ellas tamaño carta y 1 tamaño AG12, en virtud de que en la nota de cierre del inventario, se 
consideraron 49 cajas tamaño carta.------------------------------------------------------------------------------------- 
La Dirección de Gestión de Archivos, así como las Unidades Académicas y Dependencias 
Administrativas, se han ceñido al procedimiento establecido en la normatividad aplicable en la 
materia, a fin de llevar a cabo el proceso para la baja documental de los expedientes, los cuales 
se describen de manera ordenada y detallada en los inventarios de las áreas productoras, 
destinados a su destrucción debido a que prescribieron sus valores primarios y no contienen 
valores secundarios, además, de que se extinguieron sus plazos de conservación, de acuerdo a 
lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental, motivo por el cual, no amerita 
transferirse al Archivo Histórico; lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 31, fracción 
III y VI de la Ley General de Archivos, artículo 24, fracción IV y VI, 26, 27 y 41 fracción VI, VII y XII, 
del Reglamento de Gestión Documental y Archivos, así como a lo establecido en el Manual de 
Procedimientos de Gestión Documental y Archivos. -------------------------------------------------------------- 

Por lo antes expuesto, el Pleno del Comité de Archivos de la UAEM, resolvió aprobar por 
unanimidad de votos, la baja documental de los expedientes de archivo, por lo que, de 
conformidad con el Manual de Procedimientos de Gestión Documental y Archivos, la 
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Dirección de Gestión de Archivos, emitirá el Dictamen de destino final de los expedientes, 
lo anterior a fin de llevar a cabo las acciones pertinentes para operar la baja documental. 
CUARTO. - Análisis y aprobación en su caso, de las bajas documentales de los documentos 
de apoyo informativo y/o comprobación administrativa inmediata, de las siguientes 
dependencias administrativas y unidades académicas: ---------------------------------------------------- 

Dependencia administrativa Periodo de baja 

Oficina del Abogado General 2008-2021 
Secretaría de Extensión 
Área resguardante: Dirección de Comunicación 

2011-2017 

Secretaría General 1982-2019 
Dirección de Recursos Materiales 2001-2012 

Unidad académica Periodo de baja 

Instituto Profesional de la Región Oriente 
Área resguardante: Escuela de Estudios Superiores de Atlatlahucan 

1990-2015 

Una vez que la Mtra. María Delia Adame Arcos, Presidenta del Comité de Archivos, dio lectura al 
presente punto, cedió la palabra al Secretario del Comité de Archivos, quien procedió a 
presentar en el orden que se listan, los inventarios correspondientes a la eliminación de 
expedientes, de comprobación administrativa y/o apoyo informativo, con sus respectivas 
declaratorias; puntualizando, que este tipo de documentos se generan durante el desarrollo de 
trámites administrativos y de apoyo, por lo tanto, una vez cumplida su finalidad se procede a 
dar de baja, aunque contengan información confidencial, toda vez que ya cumplieron con su 
función y no es posible seguirlos resguardando, de conformidad con el artículo 28 fracción IV, 
de la Ley General de Archivos, 14, 27 y 41, fracción VI, del Reglamento de Gestión Documental y 
Archivos, así como a lo establecido en el Manual de Procedimientos de Gestión Documental y 
Archivos de la UAEM.----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Asimismo, por lo que respecta a los Expedientes de servicio social, dada su delicadeza, de 
acuerdo al Reglamento General de Servicio Social, las Unidades Académicas únicamente 
coadyuvan y asesoran en los trámites administrativos, por lo que, para dichas Unidades son 
documentos de apoyo informativo, como el caso que nos ocupa. Cabe puntualizar que de 
conformidad con el artículo 12, del Reglamento invocado, se establecen las atribuciones de la 
persona titular de la Dirección de Vinculación, de quien depende jerárquicamente el 
Departamento de Servicio Social, que a la letra dice:  fracción VII.- Expedir las constancias de 
conclusión de prestación de servicio social, siendo este el único documento que se integra al 
expediente del alumno. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Asimismo, cabe puntualizar que por la confidencialidad de los expedientes propuestos para 
baja, la oficina del Abogado General contempló la CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA, del contrato 
celebrado con el proveedor para operar la baja documental en la cual se estableció la 
confidencialidad y no divulgación de la información contenida en los expedientes, por tal motivo 
quedó debidamente protegida de tal forma que no exista filtración alguna y se proceda con el 
debido sigilo a la eliminación documental, misma que a la letra dice:--------------------------------------- 
DÉCIMA PRIMERA. – DE LA CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN. – “EL 
PROVEEDOR” está obligado a conducirse con ética profesional y absoluta discreción en el 
manejo de la información y documentación que se encuentre en su posesión, sea impresa, 
electrónica o que por cualquier otro medio le haga de su conocimiento “LA 
CONTRATANTE” para consecución del objeto del contrato, debiendo manejarla con el 
carácter de confidencial, y no divulgar dicha información a terceros.---------------------------  
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Con fundamento en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y su Reglamento. ------------------------------------------------------------------------- 
Una vez discutido y analizado este punto, fue sometido a consideración del Comité de 
Archivos, aprobándose por unanimidad de votos, la baja documental de los expedientes 
de comprobación administrativa inmediata y/o apoyo informativo antes descritos. Por lo 
que, de conformidad con el Manual de Procedimientos de Gestión Documental y Archivos, 
la Dirección de Gestión de Archivos, emitirá el dictamen de destino final de los 
expedientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO. - Asuntos Generales. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
a). Información sobre la Contratación del proveedor para la recolección y destrucción de los 
expedientes, autorizados para baja documental por el comité de archivos. ----------------------------
Prosiguiendo con el último punto del Orden del día, el C.P. Carlos Alberto Hernández Temamatla 
Figueroa, Secretario del Comité, informó que en la primera sesión del Comité de Archivos del 
año 2023, el comité instruyó, llevar a cabo todos los trámites administrativos ante las instancias 
competentes, a fin de realizar la contratación institucional de dicho servicio, mismo que se 
concretó con la firma del Contrato de prestación de servicios.-------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez agotado el orden el día y no habiendo más asuntos que tratar, la Mtra. María Delia 
Adame Arcos, Presidenta del Comité, da por concluida la sesión, siendo las doce horas con 
nueve minutos del día de su inicio. --------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------- 

 

Mtra. María Delia Adame Arcos, 
Persona titular de la Secretaría General y 

Presidenta del Comité de Archivos 

 Dr. Juan Manuel Rivas González, 
 Persona titular de la Coordinación 

General de Planeación y 
Administración  

   
Mtro. Ulises Flores Peña,  

Persona titular de la Oficina del Abogado 
General 

 C.P.C. José Barrera Ramírez,  
Persona titular del Órgano Interno de 

Control  

   
L.I. Ignacio Sánchez Zamudio,  

Persona titular de la Dirección General de 
Tecnologías de Información y de 

Comunicación 
 

 Lic. Mariana Chit Hernández,  
Persona titular de la Dirección de 

Transparencia Institucional y  
Titular de la Unidad de Transparencia 

C.P. Carlos Alberto Hernández Temamatla 
Figueroa, 

Persona titular de la Dirección de Gestión de 
Archivos y Secretario del Comité de Archivos 
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